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13292 ORDENtk 1 de/ebrero de 1986 por J¡¡ que se rectifica
J¡¡ Orden tk 16 de di<:iembre th 1985 por la que se
I'rorro.J:j'" a J¡¡ flrmIJ. «A.lhambra General Tradin,
Socl Anónima», y 50 firmas mds, el rtgimen tk
trtffico de perfeccionamiento activo para la importa·
ciJn de diversas materias primas y la exportación de
diversos productos.

Ilmo. Sr.: Advertido error en la Orden de 26 de dU:iembre de
1985 (<<IIoletín Oficial del Estado» de 11 de febrero de 1986) por la
que se prorropba el r6gimen de tláfico de perfeccionamiento
activo a la firma «AIbambra General Tradin, Sociedad Anónim"",
y SO firmas más, se rectifica en el sentido de modificar en la
relación de firmas la correspondiente a 4tOnteniente Textil, Socie
dad Anónim"", NIF A.46.04l S13 cuya Orden que se proITO" dice:
.aS de junio de 1985 ("Boletín OOcial del Estado',' de 24 de Julio)>>,
y debe decir: ~IS de {ebrero de 1985 ("Boletin Oficial del Estado"
de 12 de abril»>.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos años.
Madrid, l de febrero de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando G6mez Avllés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 1 de/ebrero de 1986 por J¡¡ que se modifica
a la flrmIJ. «Gould Aircoi~ SocietkuJ Anónima», el
régimen de tráfICO de perfeccionamiento activo para la
importación tk tubo de cobre y banda de aluminio y
la exportación de distribuidores de aire e intercambia
dores térmicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Em\ll'l'sa «Gould Aircoil, Sociedad Anó
nima», solicitando modifiC8C1ón del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la imp?nación de tubo de cobre y banda
de aluminio y la exportacIón de distribuidores de aire e
intercambiadores térmicos, autorizado por Orden de 29 de octubre .
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» dé 30 de noviembre), y
modificado por Orden de 14 de enero de 1986 (<<IIoletio Oficial del
Estado_ de 7 de abril),' ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Gould Aircoil, Sociedad AnónímB», con domici
lio en carretera de, Extremadura, Icilómetro 2B,700, Móstoles
(Madrid), y NIF A.28136877, en el sentido de:

1.o Rectificar en el apartado 3.o el producto de exportacióo 11,
cuya co~ posición estadística es 84.17.38.3.

2.° La retroactividad será desde la misma fecha que tenía la
Orden merlcionada, es decir, 25 de febrero de 1985 paTa el tubo de
cobre y 30 de noviembre de [985, fecha de publicación de la Orden,
para el aluminio.

8eaundo.-8e mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 29 de octubre de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 30 de noviembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. mucbos.años.
Madrid, 1 de febrero de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 1 de febrero de 1986 por la que se modifica
a la firma «Ribetes Mora, Sociedad Anónima», el
régimen de ttático de perfeccionamiento activo para la
importa€ión de hilos contin.uos de po/iamida 100 por
lOO y la exporta€ión de cintas para ribetes de mantas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios, en el expe
diente promovido por la Empresa «Ribetes Mora, Socied;ld Anó
nim"", solici!&Ddo modifiC8C1ón del réJimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la imponaClón de hilos continuos de
poliamida 100 por 100 Y la exportación de cintas para ribetes de
mantas, autorizado por Ordenes de 10 de enero de 1984 (<<IIoletin
Oficial delf;s~ de 22 de febrero),

Este MInIsteriO, de acuerdo a 10 Informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Ribetes Mora, Sociedad Anónima», con domici~
lio en Onteniente (Valencia), avenida Francisco Cerdá, 46, hajo, y

número de identificación fiscal A.46.141651, el apartado tercero en
el sentido de cambiar la .posición estadística del producto de
exportación que dice: «P.E. 58.0S.01. b, y debe decir. «Posición
estadistica 60.BI.98.3». '

Segundo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derecbos las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de octubre de 1985 hasta la fecha de
publicación en el «IIo1etin Oficial del Estado_, podrán acoBerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
tramite su resolución. Pára estas exponaciones los plazos señalados
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «IIoletin Oficial del Estado».

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1
Madrid, 1 de r"brero de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director gener&l de Comercio Exterior.

13295 ORDEN de 1 de/ebrerode 1986 por fa. que se modifica
a fa firnuJ «Coloma y Pastor, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para
la importación de poliestireno. fleje y tubo de acero,
etcétera, y la exportación "de coches para muñecas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites rea1amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ~roma y Pastor, Sociedad
Anónim"", solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de poliestireno, fleje
y tubo de acero, etcétera, y la exportación de coches para muñecas,
autorizado por Orden de"20 de diciembre de 1985 (<<Boletin Ofkial
del Estado» de 23 de enero de 1986), ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha .resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «<:aloma· y Pastor, Sociedad AnóniI1Ul», con
domicilio en avenida Feria del Juguete, 10 Ibi (Alicante) y número
de identificación fiscal A.03012614, en el sentido de que los
espesores de la mercancía de importación número tres (fleje de
'hierro laminado en frío) serán 105 siguientes:

3.1 De O,S mm a menos de 0,<) mm.
3.2 De 0,9 mm a 3 mm.

Segundo.-La retroactividad de la presente modificación será la
misma que la de la Orden.de 20 de diciembre de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 23 de enero de 1986), es decir, el 19 de
septiembre de 1985. ' ,

Tercero.-Se mantiene en toda su integridad los restantes extre
mos de la Orden de 20 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del
Wta.do» de 23 de enero de 1986), que ahora ce m.odifi~

Lo que comunico a V. 1. para su .conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. L,muchos años. -
Madnd, 1 de febrero de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

~ _~_~ª6__ ,iiiWENde 1 defebr~ro de 1986 po,-la que se n:::.~ific'!,
~ fD fimilt~.r u..§il;¡gs;--suet<titld·An¡¡¡¡,,"UH, «
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación áe hilado cont;i'IUO de poliéster y tejido de

. raJiade po/ipropileno y la exportación de cintas.
estingas y contenedores.

Ilmo.. Sr.: Cumplidos los trámites. reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa 4dbérica de Slings, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de hilado continuo
de poliéster y tejido de rafia de polipropileno y la exponación de
cintas, estingas y. conte!1edores. autonzado por Orden de 26 de julio
de 1985 (<<IIoletin OfiCIal del Estado» de 21 de '88ostO),

Este Ministério, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo 8 la firma «Ibérica de Slinas, Sociedad Anónima», con
domicilio en 08010-8orcelona, easpe, 66, y NIF A~8381774,en el
sentido de cambiar ~a denominación social v número de identifica-


